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se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
el ilustrísimo magistrado-juez don Ángel
Juan Alonso Boggiero, de lo que doy fe.—
La secretaria-judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ed Micros, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.582/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 83 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Yacuba Keita, contra don Carlos Elola Hor-
cajuelo, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto de insolvencia de fecha 7 de oc-
tubre de 2009:

Auto
En Madrid, a 7 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Carlos

Elola Horcajuelo en situación de insolven-
cia total por importe de 1.589,98 euros de
principal, más la cantidad de 278,14 euros,
que provisionalmente se ha calculado para
intereses legales y costas del procedimiento,
sin perjuicio de su ulterior tasación. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes del
ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante

este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Carlos Elola Horcajuelo, en
ignorado paradero, expido la presente en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.558/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de don
Juan Montaño Sandoval, contra la empresa
“Rehabifa, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Juan Montaño Sandoval, contra “Reha-
bifa, Sociedad Limitada” por un principal de
3.670,33 euros, más 220,22 euros en concep-
to de intereses y 367,03 euros de costas calcu-
ladas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, librándose
al efecto oficios de embargo a las principa-
les entidades bancarias, y para el caso de
que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios
a los pertinentes organismos y registros pú-
blicos con el fin de que faciliten relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con

número 2511, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rehabifa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido el presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.586/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfredo León Farinango y don Luis Al-
fredo Léon Farinango, contra la empresa
“Fuenlamar Construcciones y Obras, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alfredo León Farinango y don Luis Alfre-
do León Farinango, contra “Fuenlamar Cons-
trucciones y Obras, Sociedad Limitada”, por
un principal de 7.086,90 euros, más 425,21
euros en concepto de intereses y 708,69 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
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oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2511000064016609, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fuenlamar Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.565/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marco Vinicio Silva Hernández, contra la em-
presa “Imagen y Reflejo, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistido a don
Marco Vinicio Silva Hernández de su de-
manda, procediendo al cierre y archivo de
las presentes actuaciones, previa notifica-

ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de re-
cibirla.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan
Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictado en el
día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Sully Eduardo Bonnelly Be-
tances, contra “Vicce, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.372 de 2009, se ha acordado citar a
“Vicce, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 24
de noviembre de 2009, a las diecisiete horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 13, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vicce, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Te-
resa Martín Carnero Gómez del Pulgar,
contra “Talleres López Gallego, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 1.445 de 2009, se ha
acordado citar a “Talleres López Gallego,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de no-
viembre de 2009, a las diecisiete y cincuen-
ta horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 13, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Talleres
López Gallego, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.894/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secreta-
ria de lo social del número 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Felisa Yudego Rojo, con-
tra “Jaén Hispania, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por cantidad, registrado con el núme-
ro 1.731 de 2008, se ha acordado citar a
“Jaén Hispania, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de diciembre de 2009, a las doce y
treinta horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jaén His-
pania, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-


